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7. OTROS PROCEDIMIENTOS. 
 
SOLICITUD DE COMPARECENCIA DEL PRESIDENTE DE LA CONFEDERACIÓN ESTATAL DE PERSONAS SORDAS Y 
DE LA PRESIDENTA DE FESCAN, ANTE LA COMISIÓN ESPECIAL NO PERMANENTE SOBRE DISCAPACIDAD, A FIN 
DE INFORMAR SOBRE LAS CONDICIONES DE UTILIZACIÓN DE LA LENGUA DE SIGNOS ESPAÑOLA Y OTROS 
EXTREMOS, PRESENTADA POR LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR, REGIONALISTA, SOCIALISTA Y VOX. 
[11L/7820-0017] 
 
Acuerdo de la Mesa del Parlamento. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, de conformidad con los artículos 33.1.e) y 48 del 
Reglamento de la Cámara, a iniciativa del Grupo Parlamentario Popular, Regionalista, Socialista y Vox, ha acordado admitir 
a trámite, ante la Comisión Especial no permanente sobre Discapacidad, la solicitud de comparecencia N.º 11L/7820-0017, 
del Presidente de la Confederación Estatal de Personas Sordas y de la Presidenta de FESCAN, , a fin de informar sobre las 
condiciones de utilización de la lengua de signos española y otros extremos. 
 
 Lo que se publica de acuerdo con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara. 
 

Santander, 24 de octubre de 2025 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta 

 
 
 
 [11L/7820-0017] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

Los Grupos Parlamentarios, abajo firmantes, solicitan la convocatoria de la Comisión Especial no Permanente sobre 
Discapacidad, a fin de que el Presidente de la Confederación Estatal de Personas Sordas, D. Roberto Suarez y Dª. Cristina 
Brandariz Lousa, Presidenta de FESCAN, comparezcan, en virtud del escrito recibido con fecha 3 del corriente, ante dicha 
Comisión, con el fin de informar sobre las condiciones de utilización de la lengua de signos española y de los medios de 
apoyo a la comunicación oral para las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas y cómo se está 
desarrollando en nuestra región. 

 
Santander, 16 de octubre de 2025 
 
 
Fdo.: Juan José Alonso Venero. Portavoz del Grupo Parlamentario Popular. 
 
Fdo.: Pedro José Hernando García. Portavoz del Grupo Parlamentario Regionalista. 
 
Fdo.: Mario Iglesias Iglesias. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista. 
 
Fdo.: Leticia Díaz Rodríguez. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox." 
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